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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECISEIS (16) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
RADICADO: 2020-00141 
REF. PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  
RERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: MAX ENRIQUE RODRIGUEZ BARROS 
 
 
Visto el escrito presentado por Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
Fundación Liborio Mejía – Sede Barranquilla, en el cual hacen la siguiente aclaración: 
 
“por medio del presente escrito, aclaro que, dentro del Proceso de Insolvencia de Persona Natural 
no Comerciante del Sr. MAX ENRIQUE RODRÍGUEZ BARROS, se realizó una reforma de acuerdo 
de pago, en la cual se observa lo siguiente: 
Dentro del acápite de II correspondiente a la propuesta de pago presentada por el deudor, se 
especifica “SE SOLICITA EL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES Y 
CONDONACIONES DE INTERESES CAUSADOS Y DEVOLUCIÓN DE TÍTULOS” (Énfasis 
propio). Cabe destacar que, esta propuesta de pago fue aprobada por el 66,47% de los 
acreedores, lo que confirma la solicitud de pronunciamiento efectuada por su Autoridad”. 
 
Frente a la anterior aclaración, procede este juzgado a ordenar la entrega de los títulos judiciales 
416010004613110 por valor de $ 18.610.635,00 y 416010004687729 por valor de $ 2.893.547,00 a 
favor del demandado MAX ENRIQUE RODRIGUEZ BARROS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 72.292.921. 
 
Teniendo en cuenta que en la CIRCULAR PCSJC21-15 de fecha 8 de julio de 2021, se establece 
sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta; 
se requiere al demandante para que indique la cuenta bancaria en la que se realizará el pago de 
los títulos y anexar copia de certificación que acredite titularidad de dicha cuenta. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Ordenar la entrega de títulos señalados en la parte motiva a favor del señor MAX 
ENRIQUE RODRIGUEZ BARROS. 
 

2. Requerir al señor MAX ENRIQUE RODRIGUEZ BARROS para que indique la cuenta 
bancaria en la que se realizará el pago de los títulos y anexar copia de certificación que 
acredite titularidad de dicha cuenta. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 170 

 
HOY 17 NOVIEMBRE 2023 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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